
VILLALENGUA Núm. 15.645
Elevada automáticamente a definitiva, de conformidad con lo dispuesto en

el artículo 17 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la aproba-
ción inicial de la modificación del artículo 5 de la Ordenanza reguladora de la
tasa por expedición de documentos, acordada en sesión de 25 de octubre de
2007, se procede a su publicación íntegra, de acuerdo al artículo 17.4 citado:

TEXTO ÍNTEGRO DE LA MODIFICACIÓN

Art. 3.º Hecho imponible. — Inclusión del siguiente párrafo:
Obtención o impresión de documentos por medios telemáticos o informáti-

cos, a solicitud de interesado, desde equipos informáticos municipales, por
personal municipal.
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Art. 5.º Importe de la tasa. — Obtención de documentos por medios tele-
máticos o informáticos, a solicitud de interesado, desde equipos informáticos
municipales, por personal municipal:

—Documento de hasta tres hojas en una misma impresión: 6 euros.
—A partir de la cuarta hoja, 0,60 euros
La presente modificación entrará en vigor el día de la publicación de su

texto íntegro en el BOPZ, comenzará a aplicarse el día 1 de enero de 2008 y
permanecerá en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

Contra este acuerdo los interesados legítimos podrán interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses desde la
publicación del presente anuncio en el BOPZ.

Villalengua a 12 de diciembre de 2007. — La alcaldesa-presidenta, Ana
Isabel Villar Lechón.
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